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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECC¡óN, AOJUDTCACTóN Y
SEGUIMIENTO DE EECAS DE CARRERAS DE GRADO A FUNCIONARIOS DEL
M¡f{TSTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, SE CONFORMA EL
EQUIPO TÉCNICO DE BECAS; Y SE ABROGA LA RESOLUCIóN S.G. N' 313, DE
FECHA 14 DE JUNIO DE 2018.

Asunción,3í, de abril de 2021.-

VISTO:

La presentación realizada por la D¡rección Naconal Estratálica de Recursos
Humanos en Salud - DNERHS, a través de la Nota DNERHS N" 66/2021, registrada como
expediente SIMESE N' 31341; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Aft. 68 encomienda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
per$na y en interés de la comun¡dad, en su Art. 69 enuncia que se promoverá un
sistema nac¡onal de salud que eJecute acciones s¿nit¿nas rntegradas, con polítrcas que
posibil¡ten la concertación, Ia coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector públ¡co y pívado.

Que la Ley No 836/80, Cód¡go Sanrtarrc, establece que: "Art. 10 Este c&rgo
regulará las funcrones del Estado en lo relatrvo al cudado integral de la S¿lud del pueblo y
los derechos y obligaciones de las personas en la mateía,. Art. 30 El M¡n¡sterio de Salud
Públ¡ca y B¡enestar Socral, es la más alta dependencia del Est¿do competente en
matena de s¿lud y aspectos fundament¿les del blenestar social. Art. 4o La autoridad de
Salud será erercida por eMrnrstro de Salud Públ¡ca y Brenestar Soc¡al, con la
responsabrldad y atnbuctones de cumplar y hacer cumpl¡r las drsposictones prevtstas en
este Cfu¡go y su reglamentacón, Art. 216 El Minrsterio reglamentará et elercicio legal de
l¿s pmfes¡ones en c¡encias de la salud",

Que el Artículo 49 rncrso "m" de la Ley No 1626/2000 - De la Fuñción Públ¡ca,
dispone que "Los func¡onar¡os públ¡cos tendrán der{ho a: m) a@c¡tarse para
desempñar me.¡or su tarea'. En el mrsmo sentido, el artículo 57, ¡nciso "n" del mismo
cuerpo legal establece que " son oblgac¡ones del funconano públco, sn iefjucto de lo
que sc establezcd en los reglamentos ¡nternos de los resryct¡vos Otgangmos y Ent¡dades
del Estado las squ¡entes: n) Capdc¡tarse en el ery¡oo'.

Que en virtud de Ia Resolución S.G. No 313, de fecha 14 de .lunro de 2018, se
aprueb el Rqlamento de otorgam¡ento de bcas a func¡onarios del M¡n¡sterio de hlud
Públ¡ca y B¡enestar Soctal en w¡tud de los Conventos con fnstituaones fo¡madoras.

Qle de rgual forma, la Resolucrón S.G. No 74912020 "POR U CUAL SE APRU€&A
U POLMCA MCIONAL DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD DEL PARAGUAY 2O2O.
2O3O Y SE DISPONE SU IMPLEMEN|ACIóN; contempl¿ en su Estrateg6 6 " turmac¡ón y
Ca@cttac¡ón de los R€ursos Humanos en gl¿d" que la formac¡ón constante de los
recursos humanos en s¿lud redundará en la prestación de un servicio ef¡caz y eflciente
para el usuario que concurra a los servicios de salud y a través de l¿ garantí¿ de la
¡mplementacrón de modahdades formativas compuBtas p6 aü¡vrdades y programas de
aprend¡zare p¿r¿ los m¡smos.
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POR Iá CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCTóN, AD]UD¡CACIÓN Y
SEGUIMIENTO DE BECAS DE CARRERAS DE GRADO A FUNCIONARIOS DEL
MINISÍERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, SE COÍ{FORMA EL
EQUIPO TÉCNICO DE BECAS; Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN S.G. f{O 313, DE
FECHA 14 DE JUNTO DE 2018.

Asunoón, 3-) de abnl de2021.'

Que a tr¿vés de la Nota DNERHS N' 6612021, de kr¿ 22 de febrero de 2021,
rem¡t¡da por la D¡rección Nac¡onal Estratálrca de Recursos Humanos en Salud mediante la
cual pone a consderación la propuesta de Reglamento de 5elecc6n, adludicación y
segurmiento de Becas a func¡onanos del Ministerio de Salud PÚblrca y Brengtar Social, el
cual regula las Becas otorgadas en el marco de los Convenios Interinstrtuoonales suscritos
con ¡nstituciones formadoras, en materia de regulación de las act¡vidades académicas de
los estudiantes dentro de los programas de Práctica Sup€rvisada de Gr¿do el¿borado de
manera consensuada y art¡culada por los integrantes del Equipo Técn¡co de Evaluación y
Selección, creado a través de la Resolución S.G. No 313/2018; asimrsmo, prorcne
conformar un nuei/o Equipo Técn¡co de Eecas y derogar l¿ Resolución S.G. No 313/2018.

Que consecuentemente a la ut¡l¡zacrón de los Elablecrmentos de Salud como
Campos d€ práctrca, se conflgura el hecho administratrvo que genera la obligacón para
las Instrtucion€s Formadoras en lo que r6pecta al otorgamento de Eecas completas de
estudio a los funcronáíos de esta Carter¿ de Estado, bas¿do en las respectrvas
reglamentaciones, enfat¡zándose que el número de becas no será menor a un¿ beca por
cada drez (10) estudiantes que reahzan las práctrcas en los Establec¡mrentos de Salud
dependientes de este Minrsteno.

Que la DNERHS, como referente institucional, responsable y artrculadora de la
formaliz¿ción de drchos conveoios, en el marco del cumplim¡ento de sus f¡nes, objetivos y
líneas estratáJicas, man¡fiesta la n€cesidad de contar con una nueva d¡sposic¡ón que
amplíe los términos dei actual reglamento vigente, en el afán de perfecc¡onarlo y que se
halle alustado a criterios ob)et¡vo6 y a la normativa regional vigente en la materia.

Que en este contexto, en atencrón a la propuesta presentada corresponde aprobar
el reglamento, conformar el Equrpo Tecnico de Becas, y así mrsmo abrogar la Resolución
S.G. No 313, de fecha 14 dejuno de 2018 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO
DE OTORGAMIENTO DE BECAS A FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCÁ
Y BIENESTAR SOCIAL EN VIRTUD DEL CONVENIO CON INSfTTUCIONES FORMADORAS.",
conforme lo establecen las.regl¿s contendas en el Decreto No 5252/2016 "POR EL CUAL
SE DECLARA DE TNIERES NACIONAL, 5E APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA
ELABORACIóN DE TEXÍOS NOR¡4ATIVOs Y 5E DISPONE SU USO EN LA GESNÓN
PúBLIcI".

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paragu¿y, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que: "Compete
al M¡nistro de Salud Públ¡ca y Bienestar Soc¡al erercer la admanrstracón de la ¡nstituc¡ón a
su cargo"; y en su Art. 20, establece que: "Son funciones específicas del M¡n¡stro de salud
Públ¡ca y Bienestar Soctal: 6. Erercer la administr¿c¡ón ge¡eral de l¿ InsttucÉn como
Ordenador de Gastos y respons¿ble de los recursos humanos, físicos y financ¡eros. 7.
Drctar resoluciones que regulen la ¿ctrvrdad de los divF6 t(ogramas y servrcios,
reglamente su org¿nrz¿ción y determrne sus funcrcnes ",."
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poR LA cuAL sE ApRUEBA EL REGI¡MENTo oe seucc¡ó¡, lo:uo¡cec¡ót v
SCGUIMIENTO OE BECAS DE CARRERAS DE GRADO A FUNCIONAR¡OS DEL
Mrf{rsrER¡o DE SALUD púslrcA y BrEt{EsrAR socrAt_, sE coNFoRMA EL
equrro rÉctrco DE BEcAs; y sG ABRoGA u n¡sot uciór s.G. No 313, DE
FECHA 14 DE JUNIO DE 2018.

Asunción, fl- de abril de2021.-

Que la D¡reccrón General de Asesoría lurídica, según Dictamen A.J. No 441, de
fech¿ 24 de marzo de 2021, ha emitido su parecer favorable a la presente Resolucrón.

POR TA¡aTO, en eierocro de sus atnbucrones legales;

EL ¡i,TTNISÍRO DE SALUD PÚSUCA V BIENESTAR SOCIAL
RESUETVE:

Articulo 1o. Aprobar el "Reglamento de selección, adJudicación y segu¡mrento de
Becas de carreras de grado a func¡onarios del Min¡sterio de Salud pública
y B¡enestar Soclal" y sus formatos, conforme al anexo que fiorma parte de
la presente Resolucón.

Altículo 20. Conformar el Equrpo Tecnico de Becas, con las s¡gu¡entes dependencias:

a) Drreccrón N¿ctonal Es-tratá]ica de Recursos Humanos en Salud
(DNERHS), la cual est¿rá integrada por:

r' Darector/a General de la DNERHS.
7 Drrector/a de Ia Dir€cc¡ón de G€strón del Trab¿.,o de la DNERHS.
r' Drrector/a de l¿ Drrección de Planrficacdn y Desarrollo de los

Recursos Humanos en Salud y G6t¡ón de la Educación en S¿lud
de la DNERHS.

b) Direccrón General de Recursos Humanos.

c) Direcc¡ón General de Asesoría luriCica.

Artículo 3o.
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Estabelecer que l¿ coordrnacón del Equ¡po Tecnico de Becas será elercida
por el/la Director/a General de la DNERHS, mEntras que la Secretaría
será e.¡ercrda por la dependencra pertinente de la DNERHS, con voz, p€ro
s¡n voto.

Artículo 4o. Abrogar la Resoluc¡ón 5.G. No 313. de fecha l4 de ¡unro de 2018 "pOR LA
CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE OTORGAMTENTO DE BECAS A
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR
SOCIAT EN VIRTUD DEL CONVENIO CON INSTITUCIONES FORMADORAS".

Altícl¡lo 50. Comun¡car a quienes corresponda y cumphdo, archrvar

DR. 
'ULIO M¡NISTRO

VARGAS

@
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REGIáMENTo DE sELEccróN, ADJUDIcACTón Y secururENTo DE BEcAs DE

cARRERAs DE GRADo A FUNcroNARIos DEL MINrsrERro DE sALUD pÚsl¡cA

Y BIENESTAR SOCIAL.

CAPTTULO I
DISPOSICTONES GENERALES

Artículo 2o
Se sustenta en el compromiso asumido por las Instituciones Formadoras de otorgar becas

completas a los funcionarios del MSPyBS, conforme lo establecen las cláusulas de los

convenios ¡nter¡nst¡tuc¡onales suscritos en mater¡a de regulación de las actividades
académicas de los estudiantes dentro de los programas de Práctica Supervisada de Grado.

CAPITULO II
DEL EQUIPO TÉCNICO DE BECAS. COORDINACIóN. SECRETARÍA

Artículo 3"
El Eouioo Técnico de Becas cuenta con competenc¡a para:

!T
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a, Presidir las reuniones del Equipo Técnico de Becas;

b. Coordinar las gest¡ones realizadas por la Secretaría del Equipo Técnico;
c. Responder a las consultas frecuentes planteadas por los becar¡os y por las

Instituc¡ones formadoras que no requ¡eran de la aprobación del equipo técnico de
becas.

Artículo 5o
La Secretaria del Eouipo Técnico de Becas cuenta con competencia para:

a. Solicitar a las dependencias del MSPyBS las necesidades de formación en cuanto a

carreras de grado;
b. Verificar la cantidad de becas disponibles;
c. Elaborar el cronograma de actividades y ponerlo a consideración del Equipo

Técnico de Becas;
d. Informar respecto a la dlsponibilidad de becas para

¡nteresados;
conoc¡miento de I

#,É\

Artículo 1"
El objet¡vo del presente reglamento es contemplar los criterios a ser aplicados por el

Equipo Técnico de Becas para la selección, adjudicación y seguimiento de becas de

carreras de grado a los funcionarios y personal contratado del Ministerio de Salud Pública
y B¡enestar Social - MSPyBS.

Se enmarca en la planificación de las necesidades de formación, así como a la promoción

de acciones innovadoras que generen una respuesta eficiente a las mismas, buscando
brindar oportunidades.

a. Aprobar el cronograma de actividades elaborado por la coordinación;
b. Analizar las postulaciones presentadas;
c. Establecer los criterios a ser evaluados,
d. Realizar la ponderación individual de cada postulación;

e. Adjudicar las becas;
f. Remitir el resultado del proceso con el listado de adjudicados para la emisión de la

respectiva resolución;
g. Difundir informaciones a través de los medios de comunicac¡ón ¡nternos.

Artículo 40
La Coordinación del Eouioo Técnico de Becas, cuenta con competenc¡a para:

R.
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e. Convocar al proceso de selección respectivo;
f. Recepcionar, analizar y verificar las postulaciones y las

documentac¡ones requeridas, de modo a corroborar que los
postulantes cumplan con los requerimientos establecidos en el
presente reglamento;

g. Apoyar al Equipo Técnico de Becas en el proceso de selección y
adjudicación;

h. Mon¡torear el cumpl¡miento de las obligaciones por parte de los
adjudicados e informar a la Coordinación y al Equipo Técnico de

Becas.

Artículo 6o
Esta reglamentación es de aplicaclón ineludible en todas las dependencias del MSPyBS y

contempla a funcionarios y personal contratado del MSPyBS.

Se hallan excluidos del ámbito de aplicación del mismo los Comisionados de otros
Organ¡smos y Entidades del Estado, para quienes será aplicado el Reglamento de

formación y capacitación de recursos humanos del MSPyBS, v¡gente para el periodo en el

cual lo solicite.

CAPITUTO tII
CRITERIOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE I-AS BECAS

AÉículo 70
Las becas de carreras de grado adjudicadas otorgadas como beneficio por las Instituciones
Formadoras a los funcionarios y personal contratado del MSPyBS serán becas completas y
regirán hasta la culminación de las carreras de Grado por parte del becado.

El número de becas por año no será menor a una beca por cada 10 alumnos que están

habil¡tados para realizar las prácticas, excepto en el caso de que la Institución Formadora

tenga alumnos becados por ei Ministerio en el marco de un convenio anter¡or que se

encuentren con matrícula vigente. En ese caso, del número total de becas generadas se

descontará el número total de alumnos con becas vigentes.

Las BECAS COMPLETAS adjudicadas otorgadas por las Instituciones Formadoras como

benefic¡o contemplarán como mínimo la cobertura total de:

a. Curso de admisión;
b. Matrícula;
c. Cuotas;
d. Derecho de uso de ¡nstalac¡ones.

Las Becas generadas serán otorgadas hasta la culminación de la carrera por parte de los

func¡onarios, indistinta e independ¡entemente de que el Convenio suscrito con la

Inst¡tución Formadora haya sido rescindido, ya no se halle v¡gente o no sea renovado.

En ese sentldo, el usufructo de las becas por parte del Ministerio podrá dar inicio en el

semestre o al año sigu¡ente a su generación.

Para tal efecto, se aplicará el REGLAMENTO DE BECAS VIGENTE, DEL MINISTERIO, cuya

copia será entregada con la documentación que forma parte de mencionado convenio'

ran

informadas y difundidas en cada convocatoria

sÉnÉr

R.
RAOB¡C

Artículo 8o
Los requ¡s¡tos y las documentaciones requeridas para presentar las postulaciones,
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Los criterios de selección son:

a. Func¡onarios Permanentes con antigüedad mínima de 2 (dos) años en la función
pública. Se considerarán los años de prestación de servicio como contratados para el
computo de la antigüedad, en el marco de las becas de carreras de grado.

b. Personal Contratado con 4 (cuatro) años ininterrumpidos.
c. Contar con Evaluación de rendimiento con una calificación mínima de kes (3).
d. No haber contado con otro tipo de beca de carrera de grado financiada por el Estado

en los últimos tres (3) años.
e. No poseer sanción aplicada en el marco de sumario administrativo en los últimos dos

(2) años.
f. No contar con antecedentes policial y judicial cuya presentación deberá ser realizada

al momento de la firma del contrato beca, en caso de ser adjudicado.

Todos los func¡onar¡os que reúnan estos criter¡os tendrán derecho a presentar su

postulación en condiciones de igualdad en las convocatorias de su interés.

Serán priorizados los postulantes que no cuenten con titulo de grado.

Podrán postularse funcionar¡os y personal contratado que actualmente se encuentren
cursando una carrera de grado.

CAPITULO ry
PROCESO DE SETECCIóN Y ADJUDICACIóN OE LNS SECAS

Artículo 9o
El proceso de selección y adjudicación de las becas de carreras de grado a funcionarios y
contratados del MSPyBS, en el marco de los convenios Inter¡nstitucionales suscritos con
las Instituciones Formadoras es el sigu¡ente:

a. Sol¡citar a las dependencias del MSPyBS las necesidades de formación en carreras
de grado en el plazo indicado;

b. Recibir y consolidar las propuestas en el formato establecido para el efecto;
c. Elaborar el cronograma de actividades previos a la convocatoria;
d. Difundir la convocatoria a través de los med¡os de comunicac¡ón ¡nterna;
e. Reclbir las postulaciones, seleccionarlas y elaborar la l¡sta de admitidos y no

adm¡tidos;
f. Periodo de tachas y reclamos;
g. Selección final de los adjudicados y publicación de la lista;
h. Recepcionar y dar respuesta a los reclamos por pafte de los postulantes;
i. Em¡tir la Resolución de adjudicación;
j. Notificar a los funcionarios adjudicados;
k. Comunicar a las Instituciones Formadoras el listado de adjudicados.
l. Comunicar a las Dependencias M¡n¡steriales sobre sus funcionarios adjudicados;
m. Solicitar a la Inst¡tuclón Formadora la Resolución de adjudicación.
n. Suscribir el Contrato Beca pertinente.

Artículo 10"
La modalidad de selección es por orden de mérito y la lista de adjudicados se elaborará en

orden decreciente (de mayor a menor). El puntaje será obtenido a partir de la calificación
de la evaluación de rendimiento del postulante. Para la ap licación de los criterios de

licará la matriz pertinente aprobada por el Equipo Técnico de Becas

R,
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Artículo 11o
En caso de que la cantidad de admitidos supere la cantidad de becas disponibles, se
elaborará la l¡sta de elegibles en orden decreciente, la cual estará conformada por aquellos
funcionarios que hayan presentado las documentaciones requeridas y que cumplan con los
criter¡os de selección. Será aplicada la lista de elegibles para los casos en los cuales se
generen vacancias y se asignará de manera directa al postulante que cuente con el mayor
puntaje. En caso de que el mismo rechace o decline, será adjudicado al siguiente en la
lista y así sucesivamente.

La validez de la lista de elegibles es de 1año contados desde la emisión del acto
administrativo de adjudicación.

AÉículo 12o
Los adjudicados tienen derecho a:

Ser not¡ficados de la adjudicación de la beca;
Acceder en tiempo y forma a las informaciones relat¡vas a la beca;
Contar con el permiso del superior jerárquico para participar de
relacionados con la carrera cursada;

d) Recibir los beneficios contemplados en el reglamento de becas y en el contrato
beca;

e) Recibir la atención adecuada y oportuna ante cualqu¡er duda.

Artículo 13o
Los adjudicados se hallan obligados a:

a) Cumplir este reglamento y el que rija en la ¡nstitución formadora por la cual haya
optado;

b) Cursar y aprobar todas las materias correspondientes a cada año académico;
c) Cumplir el porcentaje de asistenc¡a mínimo requerido por la institución formadora

en la cual usufructúa la beca;
d) Cumpl¡r con todas las actividades académicas asignadas;
e) Cumplir con los requ¡sitos y procesos establec¡dos por la carrera, tales como

presentación de documentaciones, horarios de clase, fechas de exámenes, de
presentación de trabajos y los que la institución formadora especifique durante el

desarrollo de la carrera;

0 Mantener el promedio mínimo de 3 (tres), especificando que en el caso la

Inst¡tuc¡ón Formadora defina un promedio superior, prevalecerá este último;
g) Remitir semestralmente y cuando sea requerido al MSPyBS a través de la DNERHS

el informe o constancia em¡t¡da por la institución formadora en el cual conste su

desempeño académico;
h) Iniciar la carrera dentro de los 12 meses de haber sido adjudicado con la beca;
i) Real¡zar la transferencia de conocimientos de Ia manera y en las condiciones que le

sean indicadas;
j) Presentar en tiempo y forma toda documentación que se le sea requerida;
k) Comunicar a la Coordinación General del Equipo Técnico de Becas, cambio de

número de contacto, correo electrónico, dependencia en la cual presta servic¡os o
cualquier modificación de la información proveída a

l) Suscribir el Contrato de Beca de Carrera de Grado.
I momento de la postul ón;

t{. ÉENZA
F,i\''

a)
b)
c) las actividades

ÉP8s

CAPTTULO V
DERECHOS. OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICADOS

GE Ei '
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CAPITULO VI
cAusALEs oe pÉno¡ol DE LAs BEcAs. srurc¡ón

Artículo 14o
Son causales de pérdida de las Becas:

a) Obtener un promedio académico menor al establec¡do en el presente
Reglamento especificando que en el caso de la Institución Formadora defina un
promedio superior, prevalecerá este último;

b) Presentar información o documentos falsos o cometer fraude;
c) Incumplir con cualquiera de las obligaciones establec¡das en este reglamento;
d) Renuncia expresa;
e) Desvinculación;
f) No renovación del contrato laboral;
g) Incumplimiento de las normas de la Universidad en que cursa sus estudios,

comunicada por la autoridad competente;
h) Abandono de la carrera.

Artículo 15o
Además de la pérdida de la beca, el incumpl¡m¡ento de las obligaciones establecidas en el

reglamento o en las d¡spos¡ciones de la institución formadora, imposibilitará que el

funcionario tenga derecho a ser adjudicado con una beca de carrera grado en el marco del
presente reglamento, por el periodo de 5 (cinco) años.

Artículo 16o
Los aspectos no previstos en el presente reglamento o cualquier situación emergente, será

analizada y resuelta por el Equipo Técnico de Becas, según las c¡rcunstancias lo requieran.

oUEO R

úsP6§

CAPTTULO VU
DISPOSICIONES FINALES
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Dirección Nacional Estratéoica de Recursos Humanos en Salud

CONTRATO DE BECA DE CARRERA DE GRADO EN EL MARCO DEL
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y LAS INSTITUCIONES FORMADORAS

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a |os....... ..... días
del mes de ................,.de| año ......., entre el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAT representado en este acto por el/la DIRECTOR/A
NACIONAL de la DIRECCION NACIONAL ESTRATEGICA DE RECURSOS
HUMANOS EN SAIUD, con C.I. No: .........., con
dom¡c¡l¡o en Tte. Cnel. Mauricio Escobar cas¡ Avda. Venezuela, en adelante el
MSPyBS; y por la otra pafte, el funcionario o personal contratado

con C.I. No _, paraguayo, con domicilio real en
en adelante ellla BECARIO/A, conv¡enen en

celebrar el presente Contrato de Formación que se regirá por las s¡gu¡entes
cláusulas:

PRIMERA: El MSPyBS otorga a la Sr/Sra. , con C.L
No una Beca completa para Carrera de Grado a ser
cursada en -----------------

E§UNü: Conforme a la Cláusula _ del Conven¡o Interinst¡tucional suscrito en
materia de regulación de las act¡vidades académicas de los estudiantes dentro de
los programas de Práctica Supervisada de Grado, aprobado por la Resolución S.G.
No _-------- las Inst¡tuciones Formadoras han asumido el compromiso de otorgar
becas completas a los funcionarios del MSPBS, cuyo número no será menor a una
beca por cada diez (10) estudiantes que realizan tales prácticas.

Las becas adjudicadas otorgan como beneficio la cobeñura total de:

- curso de admisión,
- matrícula,
- cuotas,
- derecho de uso de instalaciones,

CUARTA: Ellla BECARIO/A al culminar la carrera de grado, se compromete a
realizar la transferencia de conocimientos de la manera y en las condiciones que le
sean indicadas, lo cual será coordinado por el Departamento de Gestión
Desarrollo dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos.

TERCERA: EllLa BECARIO/A asume el compromiso de dar cumplim¡ento
¡rrestricto a las obligaciones contenidas en el reglamento de selección y
adjudicación de becas vigente, cuya copia se le será entregada para su
conocimiento y aplicación, no pudiendo alegar desconoc¡miento posteriormente.



OUINTA: Ellla BECARIO/A se obliga a formar parte del plantel de funcionarios y
desempeñar sus funciones en el Ministerio como mínimo por el mismo periodo de
t¡empo que haya durado la carrera que cursó a través de la beca recibida.

SEXTA: El/La BECARIO/A asume conocer las causales de pérdida de la beca
contenidas en el reglamento respectivo y en las disposiciones de la institución
formadora, así como la imposibilidad de que tenga derecho a ser adjudicado con
una beca de carrera grado, por el periodo de 5 (cinco) años.

En prueba de conformidad y aceptación, firman el presente contrato, en dos
ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, en fecha y lugar indicado arriba.

Firma BECARIO/A:

Aclaración:

Por el MSPvBS:

Aclaración:

C.I. NO: Cargo:

Institución: Institución:

Sello:
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Dirección Nacional Estratéoica de Recursos Humanos en Salud

CONTRATO DE BECA DE CARRERA DE GRADO EN EL MARCO DEI.
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE Et MINISTERIO DE SALUD
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y LAS INSTITUCIONES FORMADORAS

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los_dias del
mes de del año _, entre el MINISTERIO DE SALUD PUBTICA
Y BIENESTAR SOCIAL representado en este acto por eula DIRECTOR/A
NACIONAL de la DIRECCION NACIONAL ESTRATEGICA DE RECURSOS
HUMANOS EN SALUD,
con domicilio en Tte. Cnel. Maur¡c¡o Escobar casi Avda. Venezuela, en adelante el
MSPyBS; y por la otra parte, el funcionario o personal contratado

con C.I. No paraguayo/ con domicilio real en
en adelante el/la BECARIO/A, convienen en

celebrar el presente Contrato de Formación que se regirá por las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: El MSPyBS otorga a la Sr/Sra. con C.I.
No
en

una Beca completa para Carrera de Grado _a ser cursada

Las becas adjudicadas otorgan como beneficio la cobetura total de:

curso de admisión,
matrícula,
cuotas,
derecho de uso de instalaciones,

TERCERA: Ellla BECARIO/A asume el compromiso de dar cumplimiento
irrestricto a las obligaciones conten¡das en el reglamento de selección y
adjudicación de becas vigente, cuya cop¡a se le será entregada para su
conocimiento y aplicaclón, no pudiendo alegar desconoc¡miento poster¡ormente.

CUARTA: EllLa BECARIO/A al culminar la carrera de grado, se compromete a
realizar la transferencia de conocimientos de la manera y en las condiciones que le
sean indicadas, lo cual será coordinado por el Departamento de Gestión d

R

con C.I. No: -___"___________

Desarrollo depend¡ente de la Dirección General de Recursos Humanos.
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SEGUNDA: Conforme a la Cláusula _ del Convenio Interinstituc¡onal suscrito en
materia de regulación de las actividades académicas de los estudiantes dentro de
los programas de Práctica Supervisada de Grado, aprobado por la Resolución S.G.
No _, las Instituciones Formadoras han asumido el compromiso de otorgar
becas completas a los funcionarios del MSPBS, cuyo número no será menor a una
beca por cada diez (10) estudiantes que realizan tales prácticas.



OUINTA: Ellla BECARIO/A se obliga a formar parte del plantel de func¡onar¡os y
desempeñar sus funciones en el M¡nisterio como mínimo por el mismo periodo de
t¡empo que haya durado la carrera que cursó a través de la beca reclbida.

SEXTA: Ellla BECARIO/A asume conocer las causales de pérdida de la beca
contenidas en el reglamento respectivo y en las d¡spos¡ciones de la instituc¡ón
formadora, así como la imposibilidad de que tenga derecho a ser adjudicado con
una beca de carrera grado, por el periodo de 5 (cinco) años.

En prueba de conformidad y aceptación, firman el presente contrato, en dos
ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, en fecha y lugar indicado arriba.

Firma BECARIO/A:

Aclaración:

Por el MSPvBS:

Aclaración:

C.I. NO: Cargo:

Institución: Institución:

Sello:
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